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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 19 de julio de 2006 por la que
se hace pública la convocatoria de ayudas
destinadas a la organización y promoción de
ferias y exposiciones oficiales en el ejercicio
2006, al amparo del Decreto 75/2004, de
18 de mayo.

En el Decreto 75/2004, de 18 de mayo, se establecen las bases
reguladoras de las ayudas económicas destinadas a la organización
y promoción de Ferias y Exposiciones Oficiales. Dicho Decreto fue
modificado por el Decreto 161/2005, de 5 de julio, por el que se
modifica el régimen jurídico de las ayudas económicas destinadas a
la organización y promoción de ferias y exposiciones oficiales.

El artículo 5.1 del citado Decreto, establece que las correspon-
dientes convocatorias se efectuarán mediante Orden del Consejero
de Economía y Trabajo.

De otra parte, la publicación del Decreto 64/2005, de 15 de
marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, conlleva el establecimiento de
nuevas condiciones y requisitos en la tramitación de subvenciones
públicas que es necesario reflejar en las convocatorias originadas
por el Decreto 75/2004, de 18 de mayo.

Asimismo, en la Disposición Final Primera se habilita al Consejero
de Economía y Trabajo para dictar, en el ámbito de sus compe-
tencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimien-
to y desarrollo de las normas contenidas en el Decreto.

Por todo ello, procede dar cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 5.1 del Decreto regulador y, en virtud de las atribucio-
nes, que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria para el año
2006, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas
económicas cuyas bases reguladoras se encuentran establecidas en
el Decreto 75/2004, de 18 de mayo (D.O.E. n.º 63, de 3 de junio
de 2004), por el que se establecen ayudas económicas destinadas
a la organización y promoción de Ferias y Exposiciones Oficiales,
modificado por el Decreto 161/2005, de 5 de julio. Así mismo será
de aplicación el Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se
adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería de Economía y
Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (D.O.E. n.º 34, de 26 de marzo de 2005).

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas por la presen-
te Orden las Instituciones Feriales de Extremadura, reconocidas
por la Consejería de Economía y Trabajo.

2. Será condición para solicitar la ayuda que, tanto la Institución
Ferial como la actividad ferial a celebrar, estén inscritas en el Registro
de Actividades Feriales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 75/2004,
de 18 de mayo, los conceptos subvencionables serán los siguientes:

1. Los gastos correspondientes a la promoción y organización de
actividades feriales que, atendiendo a lo dispuesto en la Ley
4/2001, de 26 de abril, de Actividades Feriales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, tengan el carácter de oficial.

2. Los gastos derivados de la celebración de las referidas activida-
des feriales.

Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses a contar
desde la fecha de la entrada en vigor de la presente Orden.

2. Los interesados formularán su solicitud en los términos expre-
sados en el modelo oficial contenido en el Anexo I de la presente
Orden, acompañada de la siguiente documentación:

Una Memoria en la que constarán, al menos, los siguientes datos:

a. Datos de la Institución Ferial solicitante (nombre, C.I.F., dirección,
localidad, teléfono de contacto, persona de contacto) así como de
su representante legal.

b. Datos relativos a cada una de las actividades feriales oficiales
celebradas en el año anterior, en concreto: Nombre de la activi-
dad ferial, lugar y fecha de celebración, superficie ocupada, rela-
ción de expositores y contenido de la oferta exhibida, número de
visitantes recibidos, programa de la feria y de actividades parale-
las, así como cualquier otro dato que se considere relevante.

c. Datos relativos a cada actividad ferial oficial a celebrar en el año
en curso, en concreto: Nombre y contenido de la actividad ferial,
lugar y fecha de celebración prevista, superficie ofertada, previsión
del número de expositores y visitantes, previsión de actividades
paralelas, así como cualquier otro dato que se considere relevante.

d. Descripción y presupuesto estimado de las actuaciones a reali-
zar en el ejercicio económico de 2006. Cuando el importe del
gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros, en el
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
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servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferen-
tes proveedores, con carácter previo a la contracción del compro-
miso para la prestación del servicio o la entrega del bien.

e. Financiación prevista para atender las actividades detalladas en
el punto anterior.

3. Declaración expresa y responsable de no estar incurso en las
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y de
reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para
obtener la subvención, mediante declaración responsable que figu-
ra en el Modelo de solicitud (Anexo I).

4. El solicitante deberá estar al corriente del pago de las obligacio-
nes con la Hacienda Estatal, Autonómica y con la Seguridad Social.
A estos efectos, el interesado podrá otorgar en la solicitud de
subvención autorización expresa para que dichos certificados
puedan ser directamente recabados en su nombre por la Dirección
General de Comercio mediante transmisiones telemáticas de datos o
certificaciones de tal naturaleza que las sustituyan. De no quedar
constancia expresa de la autorización referida estos certificados
habrán de ser presentados directamente por los interesados.

5. La solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de
Comercio de la Consejería de Economía y Trabajo, y se presenta-
rán en las dependencias de la Junta de Extremadura que se rela-
cionan: Consejería de Economía y Trabajo y en los Centros de
Atención Administrativa (CAD); o por cualquiera de las formas
recogidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompa-
ñan los documentos señalados, la Dirección General de Comercio,
como órgano instructor del procedimiento, requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Criterios de valoración y cuantía de las ayudas.

Las ayudas a conceder en concepto de la promoción y organiza-
ción de Ferias y Exposiciones Oficiales por parte de las Institucio-
nes Feriales se determinarán en base a la aplicación de los
siguientes criterios:

a) Con el fin de garantizar un mínimo de suficiencia a todas las
Instituciones Feriales, se establece una cuantía fija de 13.000

euros, igual para todas ellas, con independencia del número de
actividades feriales que se promuevan u organicen.

b) Con el fin de realizar un apoyo económico más intenso sobre
aquellas Instituciones Feriales que realicen un mayor número de
eventos comerciales, se establece una cuantía fija para cada una
de las Ferias y/o Exposiciones Oficiales que organicen en el año
2006, por importe de 7.100 euros.

No será de aplicación el concepto o criterio establecido en este
apartado cuando dos o más eventos feriales oficiales de la misma o
distinta Institución Ferial coincidan en la misma fecha, salvo las
correspondientes a eventos feriales de relevancia histórica y regional.

c) Asimismo, podrán ser valorados aquellos otros criterios positivos
que pongan de manifiesto la tipicidad, la calidad o el esfuerzo de
las actividades feriales que se organicen, considerando como tales,
los siguientes: la profesionalización de la feria, el grado de concen-
tración de la actividad ferial en sectores específicos, la incidencia de
las actividades feriales en el ámbito territorial y/o en los sectores
económicos afectados, el esfuerzo inversor y/o el esfuerzo promocio-
nal realizado por la Institución Ferial, la temática abordada en la
actividad ferial, el grado de consolidación de la actividad ferial, que
en ningún caso podrán superar la suma de la cuantía que se deter-
mine en aplicación de los apartados a y b de este artículo.

Artículo 7. Comisión de Valoración.

Las solicitudes serán evaluadas por una comisión constituida al
efecto. Dicha comisión estará presidida por el Director General
de Comercio, o persona en quien delegue, y compuesta por el
Jefe de Servicio de Promoción Comercial, el Jefe de Sección de
Comercio Exterior y un asesor jurídico perteneciente a dicha
Dirección General.

Artículo 8. Concesión de las ayudas.

1. La concesión de la ayuda se realizará mediante resolución del
Consejero de Economía y Trabajo, a propuesta del Director Gene-
ral de Comercio. En todo caso, la concesión de las ayudas a las
Instituciones Feriales de Extremadura, que realicen actividades
subvencionables en el último mes del ejercicio en curso, estará
condicionada a las disponibilidades presupuestarias existentes en
la partida correspondiente.

2. La Resolución de concesión fijará expresamente el importe
máximo de la ayuda y determinará las condiciones, obligaciones y
plazos a que queda sujeto el beneficiario. La Resolución será noti-
ficada individualmente a cada beneficiario.

3. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo
de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído
Resolución expresa, los solicitantes estarán legitimados para enten-
der desestimadas sus solicitudes.
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4. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer Recurso Potestativo de Reposición
ante el Consejero de Economía y Trabajo en el plazo de un mes o
interponer directamente Recurso Contencioso Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses desde el día siguiente a la notificación de la Resolución.

Artículo 9. Publicidad de las subvenciones.

1. Cuando el importe de la subvención concedida sea de cuantía
inferior a 3.000 euros, la concesión se hará pública mediante la
exposición en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía
y Trabajo, independientemente de la notificación individual que se
realice a cada Institución Ferial.

2. Las subvenciones de cuantía superior a las expresadas en el
párrafo anterior serán objeto de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Los beneficiarios de estas ayudas, deberán adoptar las medidas
de identificación, información y publicidad de las inversiones
financiadas por la Junta de Extremadura que se especifican en el
artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, de medidas adicio-
nales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la
Junta de Extremadura.

Artículo 10. Justificación y pago.

1. Las actividades subvencionables habrán de estar concluidas,
comunicadas a la Consejería de Economía y Trabajo, y justificadas
a fecha 30 de noviembre del ejercicio en curso.

Sin embargo, las Instituciones Feriales que realicen actividades
subvencionables en el último mes del ejercicio en curso dispondrán
de un plazo de justificación hasta el 31 de enero del siguiente
ejercicio quedando, en este caso, el otorgamiento de la subvención
sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito adecua-
do y suficiente para atender a las obligaciones que se generen
como consecuencia de su concesión, así como a lo dispuesto respec-
to a la tramitación anticipada de expedientes de subvenciones.

2. El abono de las ayudas se efectuará mediante un pago único,
previa justificación de la realización de la actividad subvenciona-
da. La acreditación del gasto se deberá efectuar con la comunica-
ción a la Consejería de Economía y Trabajo de la terminación de
la actuación objeto de la subvención (Anexo II) y la rendición de
la cuenta justificativa del gasto realizado, acompañado de las
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrati-
va o con una declaración de las actividades realizadas y financia-
das con la subvención (Anexo III), con el desglose de los gastos
incurridos (Anexo IV).

3. Si los gastos acreditados, fueran de menor importe a los del
presupuesto inicial en base al cual se concede la ayuda, siempre y
cuando se hayan ejecutado las actuaciones objeto de subvención, se
procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida.

Artículo 11. Obligaciones del beneficiario.

Las obligaciones de los beneficiarios de estas ayudas serán
además de las que se fijen en el artículo 12 del Decreto
75/2004, de 18 de mayo, las establecidas en el artículo 14 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Artículo 12. Créditos presupuestarios y financiación de las ayudas.

1. Los créditos presupuestarios a los que se imputarán las subven-
ciones, y que servirán para atender la disposición de gastos y el
reconocimiento de las obligaciones que se generen en la presente
convocatoria, serán los consignados en la aplicación presupuestaria
19.08.761A.489.00 y código de proyecto 2004.19.008.0006.00
“Apoyo a Instituciones Feriales” por un importe máximo de
265.118,00 € con el siguiente desglose:

a) 169.887,50 € con cargo a los Presupuesto Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura del año 2006.

b) 95.230,50 € con cargo a los Presupuesto Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura del año 2007. En este caso, la
concesión de las ayudas, quedará sometida a la condición suspensiva
de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de
la Junta de Extremadura en el año 2007, para atender a las obliga-
ciones que se generen como consecuencia de su concesión, así como
a lo dispuesto respecto a la tramitación anticipada de expedientes.

2. Las cuantías anteriormente indicadas podrán ser modificadas,
siempre y cuando no se supere la dotación global de la convoca-
toria establecida en el punto 1.

Disposición adicional única. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente en la presente Orden
tendrá carácter supletorio las disposiciones básicas contenidas en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, lo
dispuesto en la Ley General de Hacienda Pública de Extremadura,
en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma y en las
disposiciones administrativas dictadas por la Junta de Extremadura
en esta materia, en cuanto no se opongan a la regulación básica.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

En Mérida, a 19 de julio de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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A N E X O  I I

D. ,

provisto de NIF n.º en calidad de 

de la Institución Ferial , con C.I.F. n.º :

CERTIFICA:

Que por parte de esta entidad que represento se ha llegado a la terminación de la actividad objeto de
la subvención, que tal y como establece el artículo 2 del Decreto 75/2004, de 18 de mayo, es “la promo-
ción y organización de Ferias y Exposiciones Oficiales por Parte de la Institución Ferial                    

, reconocida por la Consejería de Economía y Trabajo”.

Y para que así conste y surta los efectos procedentes ante la Dirección General de Comercio de la Conse-
jería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, firmo el presente certificado en

a de de 200    .

Fdo:

A N E X O  I 1 1

D. ,

provisto de NIF n.º en calidad de 

de la Institución Ferial , con C.I.F. n.º :

CERTIFICA:

Que por parte de esta entidad se han ejecutado los gastos contemplados en el Anexo IV relativos a la/s
Feria/s de
y que dichos gastos se encuentran totalmente desembolsados.

Y para que así conste y surta los efectos procedentes ante la Dirección General de Comercio de la Conse-
jería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, firmo el presente certificado en

a de de 200    .

Fdo:
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ORDEN de 19 de julio de 2006 por la que
se convoca una línea de ayudas a las
Asociaciones Profesionales y Empresariales
de Turismo y a los Centros de Iniciativas
Turísticas de Extremadura.

El artículo 7.1.17) del Estatuto de Autonomía de Extremadura
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
para la promoción y desarrollo del Turismo en Extremadura.

Por Decreto 11/2002, de 29 de enero, se estableció, con el fin de
colaborar con todas aquellas instituciones y organismos implicados
en dicha promoción y desarrollo, una línea de ayudas destinada a
las asociaciones profesionales y empresariales de turismo y a los
centros de iniciativas turísticas, entidades sin ánimo de lucro que
tan abnegada y desinteresadamente vienen promocionando el
turismo en Extremadura, lo que repercute positivamente tanto en
la imagen de Extremadura como en el desarrollo del sector.

Bien entendido quede que dicho Decreto regulador, se refiere sólo
a aquellos actos organizados por los beneficiarios, con repercusión

o significación para la región, provincia, comarca o localidad de la
actuación y aunque pudieran existir otros actos igualmente
loables, esta línea de ayudas va destinada a cofinanciar:

– Realización de actos destinados a promocionar los recursos y
potenciales turísticos de Extremadura.

– Asistencia a ferias, congresos o exposiciones con fines de
promoción turística.

– Realización de actividades y acontecimientos excepcionales que
tengan una fuerte capacidad de promoción turística de la Región.

Por todo ello, y conforme lo previsto en la Ley 5/2005, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2006, la Ley 38/2003, de 18 de noviembre,
General de Subvenciones, el Decreto 64/2005, de 14 marzo, por el
que se adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería de
Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 18 de noviembre,
General de Subvenciones, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
que regula el régimen general de concesión de subvenciones
modificado entre otros tanto por el Decreto 50/2001, de 3 de




